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sistema de protección social, al desarrollo de capacidades, al vínculo con el empleo y 

la empresariedad, a las ventajas de la tecnología, a La vivienda digna y al desarrollo 

territorial, en aras del desarrollo humano e inclusión socia/"_ 

V. Que la política de corto, mediano y largo plazo del Subsector Energía fue plasmada en 

el VII Plan Nacional de Energía 2015-2030, oficializado mediante Decreto Ejecutivo Nº 
39219 del 14 de setiembre de 2015. Dicho Plan es el eje medular que rige las acciones 

en materia desarrollo sostenible, ponderando el uso racional de los recursos naturales y 

procura la equidad social. 

VI. Que el VIl Plan Nacional de Energía 2015-2030 es producto de un extenso proceso 
participativo; en el diálogo nacional se señaló el deber del sector energía de enlazar La 

dimensión económica con la dimensión social, ya que el desarrollo sostenible debe 
ponderar tres factores: la sociedad, la economía y el ambiente. Por Jo anterior, las 
acciones derivadas del Plan deben vincularse en la articulación interinstitucional para el 

abordaje de la pobreza. 

VIl. Que el artículo 1 de la Ley Nº 7593 del 09 de agosto de 1996 "Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP)", establece que la Autoridad 

Reguladora no se sujetará a los lineamientos del Poder Ejecutivo en el cumplimiento de 
las atribuciones que se le otorgan en dicha Ley, sin embargo, estará sujeta al Plan 
Nacional de Desarrollo, a los planes sectoriales correspondientes y a las políticas 

sectoriales que dicte el Poder Ejecutivo. 

Por tanto, 

Decretan: 
"PLAN lNTERSECTORlAL PARA LA APLICACIÓN DE MECANISMOS DE 

APOYO A GRUPOS SOCIALES VULNERABLES DESDE EL SECTOR 

ELÉCTRICO." 

ArtícuJo lº- Se oficializa el "Plan intersectorial para la aplicación de mecanismos de apoyo 
a grupos sociales vulnerables desde el sector eléctrico." Dicho plan estará disponible en el 

sitio web del Ministerio de Ambiente y Energía, en Ja dirección electrónica 
http://wwv,1.minae.uo.c1 /. La ruta del documento PDF es 

http://\.vwv, .minae.eo.cr/recursos/201 7 /pdflplan-intersectorial-2rupos-vulnerables-sec1or­
electrico.pdf. La versión impresa del documento se custodiará en el Ministerio de Ambiente 
y Energía en la Secretaría Ejecutiva de Planificación del Subsector Energ.ía 

Artículo 2°- Se declara de interés público la ejecución de las acciones establecidas en el 
"Plan intersectorial para la aplicación de mecanismos de apoyo a grupos sociales 
vulnerables desde el sector eléctrico." Este plan es un instrumento de dirección, coordinación 

y articulación que orientará las decisiones y acciones para ajustar los modelos de tarifas 
eléctricas con el fin de generar beneficios a los hogares en pobreza. 
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